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ACUSE 
SERGIO IVÁN VALDEZ YÁÑEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
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Ciudad de México!a¡ 17 de junio de 2022 
AAO/DGSCC/D�/ARBNP/0872/2022 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 1 (UNO) ÁRBpL EN VÍA PÚBLICA 
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En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la C�nstitución Política de �!ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Mé¡<ipo, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 20� 9, por el cual, se da 
a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánic� �probada mediante 
registro Número OPA-AO-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático · 
quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estrdlctura de la Alcaldía 
Alvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. ¡ . ¡ 
Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentab(lidad y C;¡imbio Climático, � 
en- atención a la solicitud de C. Laura Moreno Barragán ingresada ante este Organo P.olítico Administrativo 
con fecha 17 de junio de 2022, a la que se le asignó el número de Dictamen 1163 ingr�sada en la jornadd 
"TU ALIADA EN TU COLONIA", donde solicita la valoración de 1 árbol ubicado en 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimierito lo siguiente: . ! 1 
En fecha 17 de junio de 2022, personal adscrito a la Dirección'. General de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón,!s6 constituyó 
en er domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito ;d� realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de 1� ¡información 
pertinente. ! 1 

Con fecha 17 de junio de 2022, personal técnico operativo adscrito ai 1� Dirección 
General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y cert/fitado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de Méxi99, realizó el 
Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características 
dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio don�e¡ se localiza, 
ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental ¡dé Protección 
a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental pata el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece· los Requisitos y Esp�cificaciones 
Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Caráctér Público o 

.� · • toridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribb, trasplante /JO 1 �§_§tituci n de á:boles aplicable a la Ciudad de México, de conforp,!dad con la 
smoote d scnpcion: ;- , n�r1'° u ¡ r..!:: .... 1,;11 • 

CC'J�:,1 .J,,,._,;¡:::;N :JE OPE.RAC!ÓN 
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DICTAMEN TÉCNICO iOE AR,BO!:.ADO 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SUSTENTÁBILIDAD Y CAMBIO 
CLIMATICO 
DIRECCIÓN·DE SUSTENTABILIDAD 
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. LEY AMBIENTAL 'tlE PR��i;CC!ÓN LA TIERRA.EN EL DlSTRITO l'EDEBAL:.ART!GULQ 118 NO.RMA 
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1BIEN1'AL 
P/.,R.A SL DISTRITO FED��L NAD'F-D0t-RNAT-201$, numernleo 1l, 6._3, 6.::J,1, f.l,S,"f;¡¡ Y ctomá.s AAlicabl :s. para ta 
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Poda y Derribo fü, Ar.bolr,¡s de Acuerda 
a la Norma Am,t¡íental para el Oislrit<> 

Fedem! NAD.F•00.1-R.NAT--2015 
No. De.t,9reditacl6n 980 
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-!iliot Do.oteo Sant -Zafra 
Dlctaminador de Arbolado. 'rt>ano de Acuerdo 

a la Norma Ambientaf. p re. e,1 Distrito 
Federal NADF-Qo·1-R AT-'2015 

No. De Acred.ilaci. n.20 
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l. Se dictaminóprocedente la poda de 1 (uno) árbol de la especie EUCALIPTOYEuca/yptus 
cama/dulensis; que se yergue en de esta 
Alcaldía Alvaro Obregón, por lo que ras acciones a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de 
lo establecido 1"n la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal! así como la 
Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para qarantizar el estricto 
cumplimiento de requisitos y especificaciones técnicas que deberán aplicarse en l[a realización 
de actividadesde poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, previo a la ejecución de los 
trabajos. ' 

11. Derivado de 16 anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la l!ey Orgánica 
del Poder Ejecutlvo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 fracción ' . . 1 
X, 51, 71 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciuda� de México, 
artículos 6 fracción IV, 1 O fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a lá Tierra en el 
Distrito Federal, Nomia Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015,iasí como en 
virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Sustentablltdad y Cambio 
Climático, Dirección de Sustentabilidad y la Coordinación de Manejo y Conservación de 
Recursos Naturales, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la 
Alcaldía Alvaro Obregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta Oficial de I� Ciudad de 
México, esta qirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático resuelve: ¡ 

PRIMERO. - Se le A�JTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines dJk esta Alcaldía de 
acuerdo con su programación la poda de 1 (uno) árbol de la especie EUCAt.lPTO/Eucalyptus 
camaldulensis; que se yergue en Alcaldía Alvaro 
Obregón. J 

1 
SEGUNDO. - Los tratiajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría dfl Medio Ambiente 
de las Ciudad de Méxíco que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las 
medidas de sequridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectaf a vecinos y vías 
generales de cornunlcación, etc.). ¡ 
TERCERO. - Queda �ajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, 

�ismo 
que deberá 

ser destinado a un s¡tio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la1Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra;en el Distrito Federal. · · f 
CUARTO.- Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y J1 presente ocurso, 
dará lugar entre otras¡ a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo éntasis que en ciertos 
supuestos de inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el tipo penal 
previsto en el artículo)345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y�rma. 
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Calle Canario esq. Calle 10, co!bnia Tolteca CIUDAD !NN:PVADORA Y DE 
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